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CONSIDERANDO: 

eq el simsai eboup adoal 53 e 

QUE el 29 de julio de 1994 se ha, wtomadovaste «l”?Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito la escri pública de, menta de capital y reforma 
de estatutos de "INTERVIAL GAS QIAndRDA Ap» ie td 

s bibireno 000 ¿boss dd 31) 

QUE el señor Roberto Villafuerte, Alneidajl erro dba de Presidente 
de la compañía materia de la presente, con. er fatrocuimió? del Dr. Eduardo 
Domínguez D., ha solicitado la aprebagión:de 14 leséritati” pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certjficadas, de, la. Jaiemajo i>b 

o) 

A s 5 
QUE el Departamento Jurídico de Conpáittas y de Valores de la Intendencia 

Jurídica, mediante memorando No. SC.DJCV.94.1855de.25.4de=agosto de 1994, 
ha emitido informe favorable para 1d pomtámiiiasió3 Hoz Appónite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimientelas ica degales respecti- 
vOS; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM-92513 de 13 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARPICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "INTERVIAL REPRESEN- 

TACIONES CIA. LTDA" por S/. 19'300.000,00 con lo que asciende a Sf/. 
20'000.000,00 dividido en 20.000 participaciones de S/. 1.000,00 cada unaz 
y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 

a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 15 de mayo de 1993 por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

_COMUNIQUESE.- DADA y Éf en la Superin 
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cia de Compañias, 
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Con esta fecha queda inscrita la pres 
sepre Resolución bajo el N o. 2 

"del Registro Mercantil tomo... 23. Sg 
dá así cumplimiento a lo dispuesta 
ea la misma, de corformidad a lo 
establecido en .1 Decr to 733 de 22 
de agosto de 1975, public. do en el 
Regissro Uficial 878 ¿e 29 q: agosta 
del mismo añ Quito, a. e Le de 

    EL REGISTRADOR " 
Dr. Gustavo. García Bo uderas 

 


